
correspondiente al “Plan Nacional sobre Drogas” y por importe de 3.000 euros. Asimismo, el citado 

de 17 de noviembre, con otra  adicional proveniente del “Fondo de bienes decomisados por tráfico 
ilícito de drogas y otros delitos relacionados”, regulado por la Ley 17/2003, de 29 de mayo, hasta una 
cuantía máxima de 4.503.000 €, quedan
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